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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de, costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. .
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;so al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción o,5«

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. i,b»
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia*
de valores a que se refiere elart. 55*del Código de Comercio, siempreque el Importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

HORAS: De nueve y media a una y media y de
tres v media a siete y media.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1 peseta

¡Ar^iba España! [Viva Franco! iViva Espanai

Gobierno Civil de la pro- Diputación Provincial
• de Madrid

cial, correspondan las funciones re-
presentativas de información y de co-
laboración con el Estado en orden al
conocimiento y decisión de los pro-
blemas que afectan a la economía na-
cional.

ganismos análogos existentes en la ac-
tualidad bajo la dependencia de los
Ministerios de Agricultura y de In-
dustria y Comercio, se integrarán, a
partir de la publicación de la presen-
te Ley, por las siguientes personas :

vincia de Madrid

Secretaría.
—

Sección de Asuntos
SocialesCIRCULARES

Desarrollada la glosopeda en los ga-
nados de don Mateo Andrés ydon Pe-
dro Alonso, de Galapagar, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
12 del Reglamento de Epizootias, se
\u25a0declara oficialmente dicha enfer-
medad.

Para conocimiento de los interesa-
dos que han hecho oferta de terrenos
para la construcción de una barriada
de viviendas protegidas, para emplea-
dos y obreros de esta Diputación Pro-
vincial, se les advierte que se proce-
derá a un examen previo de las pre-
sentadas el próximo día 25 del actual,
a las doce de su mañana, en esta Casa
Palacio y Salón de Comisiones de la

Se considera llegado el momento de
iniciar sistemática y eficazmente esta
Organización Sindical de los Produc-
tores ; mas, a los efectos de no oca-
sionar una peligrosa solución de con-
tinuidad antes de entrar de lleno en el
Régimen sindical, precisa cubrir una
segunda etapa que será de transición
entre la anterior y la de plenitud sin-
dical y en la que, en la proporción y
medida convenientes, harán los pro-
ductores, a través de la disciplina sin-
dical, su presencia en las Comisiones
Reguladoras y Organismos análogos
que provisionalmente se establecieron,
los cuales continuarán, por el momen-
to, en la forma que ahora se estable-
ce. Pero, en todo caso, y mientras sea
necesaria la parcial subsistencia de
comisiones, subcomisiones y ramas,
se procederá, desde ahora, a reducir-
las en los términos indispensables,
simplificando en todo lo posible su
entidad burocrática.

Primero. Un Presidente, designa-
do por el Gobierno.

Segundo. Un Secretario, también
nombrado por el Gobierno, previo in-
forme del Mando Nacional de Ealan-
ge Española Tradicionalista y de las
J, O. N.S..

Tercero. Los asesores técnicos,
nombrados por el Ministro, en núme-
ro igual al determinado por ia dis-
posición constitutiva del organismo
de que se trate.

Los animales atacados han sido ais-
lados: el de don Mateo Andrés, en
la finca denominada «Cerca del Ce-
rro», que limita :Este, camino y Hos.
de Marcelo Martín ; Sur, camino y
calleja ;Oeste, camino del Pocilio, y
Norte, canrno de Collado-Villalba y
el de don Pedro" Alonso, en. la finca
llamada «Navalahija», con límites :
Saliente, calleja ;Sur y Oeste, Dehe-
sa Nueva, y Norte, Eugenio Martí-
nez, que se declaran zona infecta,
\u25a0considerándose como sospechosa todo
ei término municipal del expresado
pueblo.

misma.
Madrid, 22 de mayo de 1940.

—
El

Secretario, E. Torres.
Cuarto. Un Vocal designado por

el Mando Nacional d e Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O. N.S., en representación del in-
terés general de los consumidores.JEFATURA DEL ESTADO

Quinto. El número de Vocales de-
terminados en. la norma creadora dte
los referidos organismos, que serán
designados entre los sindicados perte-
necientes al sector agrario o industrial
de que se trate, por el Mando Nacio-
nal de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S., a propues-
ta de la Delegación Nacional de Sin-
dicatos, la cual podrá igualmente pro-
poner su remoción siempre que lo es-
time conveniente. Uno de estos Voca-
les ejercerá funciones permanentes
como adjunto de la Presidencia.

LEY de 3 de mayo de 1940 por la que
se reforma la composición de las
Comisiones Reguladoras de la Pro-
ducción y se ordena la representa-
ción sindical en dichos organismos

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción," se observa-

ban con. todo rigor las medidas seña-
ladas en los artículos 224 y 226 de la
d'sposición de referencia.

La Ley de dieciséis de junio de mil
novecientos treinta y ocho creando las
Comisiones Reguladoras de la Pro-
ducción trataba de atender, siquiera
fuera de modo provisional y transito-
rio, a la necesidad de organizar cir-
cunstancialmente algunas actividades
productoras. Sólo por virtud de las
exigencias planteadas de modo extra-
ordinario por la Guerra y por la ocu-
pación de parte del territorio español
por fuerzas enemigas, el Gobierno
Nacional tuvo que intervenir de mane-
ra constante en la dirección de las ac-

tividades productoras del Pafs ;pero
ello respondía exclusivamente a aque-
lla razón de necesidad y la interven-
ción había de quedar reducida a los
limites de lo necesario, o de lo indis-
pensable, ya que el propósito de! Es-
tado no era perseverar en una políti-

ca de ingerencia puramente adminis-
trativa, sino que, por el contrario—

consecuente con las directrices ge-
nerales del Régimen establecidas en
el Fuero del Trabajo y en los veinti-
séis puntos de Falange, elevados a

norma programática del Estado
—, es

asp*ración que habrá de lograr reali-
zación tan pronto como sea posible !a
organización sindical de los produc-
tores, para que a ellos, y no a Orga-

nismos burocráticos de creación artifi-

Constituida y en pleno funciona-
miento la Delegación Nacional de
Sindicatos, en virtud de la Ley de
ocho de agosto de mil novecientos
treinta y nueve, y promulgada la Ley
de Unidad Sindical de veintiséis de
enero de mil novecientos cuarenta,
que somete a la organización sindical,
en rígida disciplina de unidad, todas
las fuerzas productoras de la Nación y
prevé en su artículo primero, párrafo
tercero, el pase a la misma de las fun-
ciones de las actuales Comisiones Re-
guladoras de la Producción, .han va-
riado fundamentalmente los supuestos
que concurrían al dictarse la Ley de
dieciséis de julio de mil novecientos
treinta y ocho, razón por la cual es lle-
gado el momento de dar cumplimien-
to a las previsiones de su preámbulo
y de su articulado, confiando a la Or-
ganización sindical la representación
y funciones que por razón de su co-
metido deben corresponderle.

Madrid, 20 de mayo de 1940.
—El

''Obernador Civil,José Finat.
(Núm. !.688) (G.—1.958)

Las Etelegaciones Nacionales o de
zona que tengan establecidas los men-
cionados organismos se entenderán
sometidas en su composición a las nor-
mas anteriores en cuanto resulten
compatibles con el ámbito territorial j
funciones asignados a las mismas.

Desarrollada la pulmonía contagio-

sa en la ganadería de cerda de Col-, enardel Arroyó, en cumplimiento de
0 Prevenido en el artículo 12 del Re-

mamiento de Epizootias, se declara,
talmente dicha enfermedad.

Artículo segundo. Los acuerdos
propios de los organismos citados en
el artículo anterior se adoptarán por
los Vocales y el Presidente, y tendrán
carácter ejecutivo, sin perjuicio de!
veto suspensivo que ejecutará la Pro-

lado? an'ma'es atacados han sido ais-'
DJ* ea diversos locales del citado
J™»to que se declara zona infecta,

como sospechosa todo
te«nino municipal del mismo.

J^ los efectos de localizar el mal
vará^ máS ráPi{Ia extinción se obser-va COn to^° TlS0T 'as medidas se-
Roh en el artfculo 139 de dicho

sidencia
El Secretario llevará el libro de ac-

tas, donde se harán constar los acuer-
dos del Pleno, y expedirá, con. el vis-
to bueno del Presidente, las certifica-
ciones que procedan.

Artículo tercero. Las Comisione»
Reguladoras de la Producción y de-
más Organismos afectados por ia pre-
sente Ley, sin perjuicio de su trans-
formación, con el volumen estricta-
mente indispensable, en Organismo*.

En virtud de lo expuesto,

Disbonzo
Artículo primero. Las Comisiones

Reguladoras de 'a Producción, asi
como todas aouellas Subcomisiones,
Comités Sindicales, Rimas, Servicios
o Secciones, y cua'esquiera otros or-

<Jf!dr:<*> 2° de mayo de 1940.—El«««mador Civil, José Finat.
Üm- (G.-I.959)
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de la Dirección General de Segundad
en Madrid, y de los Gobernadores Ci-
viles y Alcaldes en las demás pobla-
ciones, la apertura de todo local de
nueva planta o reformado destinado
a espectáculos o recreos públicos,
ocurre con frecuencia que, cuando
dichas Autoridades deniegan el per-
miso, se alega por los empresarios el
grave perjuicio que se ocasiona por
haber realizado ya las obras y tener

contratados servicios.

del Director del Balneario de Cmde Cuntís a don Sebastián ParralAccón, y la Dirección médicaS"?neario de Paracuellos de blocadeja vacante el señor Pamnlo¿aqUt'
don José Velasco Pajares,*^
mención de los señores Bercial v v
quez de Prada, concursantes r„7"
puesto en el Escalafón del Cueroc. !uBaños es muy posterior al que ocupa
el señor Velasco Pajares y Pampí m.Azcon ;y r

o Comisiones técnicas a las órdenes
del Ministro respectivo para asesorar-
les en su gestión rectora de la econo-
mía, resignarán automáticamente sus
funciones en los Sindicatos Naciona-
les del Movimiento, constituidos por
la Delegación Nacional de Sindicatos,

una vez que haya sido reconocida, en
cada caso, la existencia y personali-
dad de aquéllos por acuerdo del Con-
sejo de Ministros^

las Obligaciones correspondientes a
la emisión autorizada por Decreto de
veintiuno de agosto de mil novecien-
tos treinta y cuatro, que no hayan
sido puestas en circulación hasta el
momento, colocándolas en el merca-
do al tipo de noventa y nueve por
ciento, fijando el interés en el cinco
por ciento con impuestos a cargo del
tenedor, y estableciendo el comienzo
del plazo de amortización en primero
de enero de mil novecientos cuarentaWAtIi ilo cuarto. En lo sucesivo

ho se constituirán, nuevas Comisiones,

Subcomisiones, Ramas, Comités ni
otros organismos similares regulado-
res de la producción, sin previo acuer-
do, para cada* caso, del Consejo de
Ministros, cuando por razones de ur-
gencia se considere absolutamente in-
dispensable, y oído el informe de la

Delegación Nacional de Sindicatos.
Artículo quinto. Los Vocales sin-

dicales tomarán posesión de sus car-
gos tan pronto sean designados por el
Mando Nacional del Partido, a pro-
puesta de, la Delegación Nacional de
Sindicatos, cesapdo en su consecuen-
cia los miembros . de la organización
anterior, a los que sustituyen los cita-
dos Vocales.

Y como es muy frecuente que la
denegación se fundamente, no en ra-

zones de índole técnica, sanitaria
o de seguridad, sino en el pro-
pósito de seguir una línea de dis-
ciplina de costumbres incompatible
con la multiplicidad de algunos esta-
blecimientos de recreo (cuyas deno-
minaciones, por cierto, no se expre-
san en lengua española) , precisa pre-
venir tales alegatos y aun tales su-
puestos perjuicios.

Segundo. Que se extiendan ñoresa Dirección General a favor de és-
tos los nombramientos correspon
dientes.

"

y seis.
Así lo dispongo por el presente

Decreto, dado en El Pardo, a vein-
tiséis de abril de mil novecientos
cuarenta. v Lo digo a V.I.para su conocí

miento y efectos consiguientes •

Dios guarde a V.I.muchos añosMadrid, .1 de mayo de 1940.-P. D., José Lorente.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

(G.-1.845) (Núm. 1.572) (G.—i.85o)(Núm. 1.574)

Ministerio de Industria y Comercio En su consecuencia, ORDEN de 9 de mayo de 1940 \u25a0por laque se aclara la dictada por este Mi-
nisterio en .18 de abril último (Bole-
tín Oficial del Estado del 25) sobre
celebración de reuniones y de mani-
festaciones.

Este Ministerio ha dispuesto

DECRETO de 3 de mayo de 1940 de-
clarando de interés nacional la in-
vestigación, explotación y beneficio
de los yacimientos de radio y be-
rilio.

Artículo primero. Queda en sus-
penso la concesión de permisos para
apertura de establecimientos públicos
de recreo denominados ((cabarets»,
((dancing», ásalas de fiestas» y simi-
lares. Los Ayuntamientos denegarán
las licencias de obras que se soliciten
para construir, reformar, acondicio-
nar o decorar locales con dicho ob-
jeto. »

Publicada la Orden de este Minis-
terio de 18 de abril último (Boletín
Oficial del Estado del 25) soure su-
jeción de las conferencias, <aisertac¡u-
nes y demás formas de expresión orai
del pensamiento a la censura ejercida
por la Dirección General de Propa-
ganda, con las excepciones que en
dicha disposición se señalan, se hace
preciso aclarar que el cumplimiento
de este requisito no exime dé la obli-
gación de solicitar el permiso para
el ejercicio del derecho de reunión j
de manifestación, regulado por pre-
ceptos anteriores, los cuales qu

Artículo sexto. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan a lo
preceptuado en esta Ley, y en espe-
cial aquellas de la Ley de dieciséis de
juliode mil novecientos treinta yocho,

directamente afectadas por la pre-
sente.

La imarcha de los trabajos de in-
vestigación que se realizan en la pro-
vincia de Córdoba en los yacimientos
de radio y berilio, ha dado lugar a
que por los Centros competentes se
estime la procedencia de facilitar el
rápido desenvolvimiento de los cita-

Artículo segundo. En los casos
en que se trate de establecimientos
que venían funcionando con anterio-
ridad y que por diversas razones, es-
pecialmente por la guerra, se halla-
ban clausurados, la petición de re-
apertura podrá dar lugar a expedien-
te en el que cumplidamente se de-
muestre dicho extremo y los graves
perjuicios que se ocasionarían al no
reanudar la industria. Informados
por las Autoridades competentes di-
chos expedientes, se elevarán a la
Subsecretaría de la Gobernación para
resolución ministerial.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a tres de mayo
de mil novecientos cuarenta. dos trabajos, que merecen atención

preferente por los elementos que tra-

tan de aportar a la riqueza de la Na-
ción.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 1.594) (G.—1.863)

Considerando la importancia que
tendría para lfe. nacional
incorporar a nuestras posibilidades
autárquicas la producción de sustan-
cias como el radio y berilio, y dada la
conveniencia de estimular toda inicia-
tiva privada que conduzca a éste fin;
de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del de Industria y
Comercio,

60BIERN0 DE LA NAC CN vigentes.
En su virtud,

Ministerio de Obras Públicas
Este Ministerio ha dispuesto
i.° La celebración de reuniones j

de manifestaciones Sligue sujeta en
primer término al requisito de auM-
rización ministerial prevenida en la
Orden circular de . la Subsecretaría
del Interior de 20 de julio de
(Boletín Oficial del Estado dei
Las solicitudes se tramitarán p<
Gobiernos Civiles y por la Sufc^
taría de la Gobernación, sin que se
consideren exceptuados de dicho re-
quisito de autorización más qu<
casos mencionados en la regla segun-
da de la citada Orden circular.

DECRETO de 26 de abril de 1940
por el que se autoriza al Consejo de
Administración del Canal de Isa-
bel IIpara que varíe, mediante es-
tampillado, las características de las
Obligaciones correspondientes a la
emisión autorizada por Decreto de
21 de agosto de 1934.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1940.

SERRANO SUÑER

limo. Sr. Subsecretario de la Gober-
Dispongo i

Artículo primero.
—

Se considerará
como de interés nacional, a ¡los efec-
tos de lo preceptuado en la Ley de
quince de marzo de mil novecientos
cuarenta, de Auxilioa la Minería, que
extiende y amplía lo dispuesto en la
Ley de veinticuatro de octubre de mil
novecientos. treinta y nueve, de Pro-
tección a las nuevas Industrias, la in-
vestigación, explotación y beneficio
de los yacimientos de radio y berilio
contenidos en el territorio nacional.

nación
(Núm. 1.575) (G.—1.846)

Autorizado el Canal de Isabel II,
por Decreto de veintiuno de agosto
de mil novecientos treinta y cuatro,
para efectuar una emisión de Obli-
gaciones por valor de ciento un mi-
llones de pesetas, con destino al plan
de obras aprobado, y ratificada la ne-
cesidad de estos trabajos, que hasta
ahora han venido desarrollándose con
ritmo bastante lento, precisa intensi-
ficar su ejecución terminando rápida-
mente el programa trazado.

De acuerdo con la Ley de ocho de
febrero de mil novecientos siete y su
Reglamento de veintitrés de septiem-
bre de mil novecientos nueve, el Con-
sejo del Canal de Isabel IIpuede
continuar poniendo en circulación las
Obligaciones de la emisión citada en
el momento que estime oportuno ;
pero considera que en las actuales
circunstancias pudieran ser mejora-
das las condiciones de la misma en
beneficio de la Entidad y, sobre todo,
del Tesoro, al que revierten los exce-
sos de la recaudación.

ORDEN de 1 d,e mayo de 1940 por
la que se resuelve concurso entre
Médicos del Cuerpo de Baños.

2." Concedida la indicada autori-

zación ministerial, cuando se trate de
conferencias,, disertaciones y demás
manifestaciones orales del pens'*

miento, deberá cumplirse tarnbi
dispuesto en la Orden de este Mr

•

terio de 18 de abril último sobre su

jeción de las mismas a las determina-
ciones de la Dirección Genera

limo. Sr. : Visto el concurso cele-
brado entre Médicos dei Cuerpo de
Baños, para atender a la sustitución
del Director del Balneario de Caldas
de Cuntis, don Ángel Nieto, por ju-
bilación de éste ;,

Artículo segundo. Por el Ministe-
rio de Industria y Comercio se ins-
truirán los correspondientes expedien-
tes para aplicación de los beneficios
que de las disposiciones vigentes se
desprende, previa presentación de los
documentos necesarios.

Resultando que, convocado el ex-
presado Concurso por Orden apare-
cida en el Boletín Oficial del Estado
correspondiente al día 7 de abril últi-
mo, solicitaron tomar parteen el mis-
mo don José Velasco Pajares, don Se-
bastián Pamplona Azcón, don Anice-
to Bercial y don Aniano Vázquez de
Preda, que van enumerados según, or-
den de antigüedad en el Escalafón del
mencionado Cuerpo ;

Propaganda.
Madrid, Q de mayo de 1040.

SERRANO SU.^Ef

limos. Sres. Subsecretarios de laiG»
bernación> de Prensa y vrp

Dado en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
ganda.
LNúm. 1.576)El Ministro de Industria y (G.-I-S4'

Comercio,
LUIS ALARCÓN DE LA LASTRA

Considerando que don José Velasco
Pajares presentó dentro de plazo una
segunda instancia en la que desiste de
su pretensión sobre Caldas de Cuntís
y solicita que, en caso de adjudicarse
la citada plaza a don Sebastián Pam-
plona Azcón, le sea adjudicada a él
la Dirección médica de Paracuellos de
Jiloca, que dejaría vacante el señor
Pamplona ;

Ministerio de Marina(Núm. 1.571) (G.-1.849)

Ministerio de la Gobernación CONCURSOS
En consecuencia de lo expuesto, a

-propuesta del Ministro de Obras Pú-
blicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros,

ORDEN de 7 de
pilando el plaso de present

instancias para Profesores
gio de Nuestra SenvraJ^ rf
para los concursos "nlincl de¡pxc-
Boletín Oficial numero 100

seníe año. la^3
No pudiendo tener lugar-e

qu¿ se proyectaba el comp

miento del Colegio de Nu^st

ORDEN de 30 de abril de 1940 for
la que se dispone queda en suspen-
so la concesión de permisos para
apertura de establecimientos públi-
cos de recreo, denominados «caba-
rets», «dancings», «salas de fiestas»
y similares.

Dispongo : Considerando que se han observado
en este Concurso las disposiciones le-
gales concernientes,

Artículo único. Se autoriza al Con-
sejo de- Administración del Canal de
Isabel IIpara que varíe, mediante
estampillado, las características de

Aunque la vigente legislación de
espectáculos sujeta a la autorización

Este Ministerio ha acordado :
Primero. Adjudicar la sustitución
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MCarmen para huérfanos de la Aso-
\u25a0 ion Benéfica para huérfanos de

C'aCruerpos Patentados de la Arma-

T a causa de dificultades que hacen

Ardar las obras que se están efec-

nVandoen el mismo y adquisición de

Tinentos indispensables, asi como

ra dar a los concursantes un mar-

Vin mayor de tiepipo para la comple-

fobtención, de documentos, se am-

lía el plazo de presentación de ins-

Lcias señalado para los tres Concur-*
en el Boletín Oficial del Estado

número ioo y Diario Oficial del Mi-

nisterio de Marina número 82, ambos

% fecha 9 de abril último, hasta el

día 12 de junio próximo. ,

Madrid, 7 de mayo de 1940.— Fran-
Bastarreche.

1-573W

los herederos del inculpado, Isidoro
Serrano Palma, se hace público por
el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia deMadrid.

a los que se crean con igual o mejor
derecho que éstos, para que compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamar-
lo dentro del término de treinta días.

la calle de General Castaños, número
uno, por providencia dictada con fe-
cha nueve del actual, ha admitido a
trámite la demanda de juicio declara-
tivo ordinario de mayor cuantía for-
mulada por el Procurador don Eduar-
do Castro y García-Patón, en nombre
y representación de doña María Ca-
ñada y Pera, contra don Jesús( de
Murga y Ansuátegui, el Ministerio
fiscal y contra cualquier otra persona
que se considere interesada en el
pleito, sobre: Primera. Nulidad de
cuantas actuaciones se han practicado
a instancia del Procurador don Sa-
turnino Pérez Martín, en representa-
ción de don Jesús de Murga y An-
suátegui, en el expediente de jurisr
dicción voluntaria que, para inscrip
ción de don Félix de Murga y An-
suátegui, como desaparecido, en el
Registro Civildel distrito de Buena-
vista, de esta Capital, hubo de pro-
mover su esposa; doña María Caña-
da Pera, ante el Juzgado número ca-
torce de los de primera instancia de
la misma, y, por ende, la nulidad del
auto de doce de enero de mil nove-
cientos cuarenta

—
y la de los derechos

a que haya dado origen —,por el que,
declarando que aquella inscripción
anteriormente acordada habría de
producir los efectos de toda inscrip-
ción de defunción, ordenó se amplia-
se a tales efectos. Segunda. La nuli-
dad, en todas sus partes, así como de
todas sus consecuencias jurídicas del
auto dictado por el Juzgado de pri-
mera instancia número diecisiete de
esta Ciudad, con fecha primero de
febrero de mil novecientos cuarenta,
en el expediente de jurisdicción vo-
luntaria incoado por doña María Ca-
ñada Pera en solicitud de declaración
de ausencia legal de su esposo, don
Félix de Murga y Ansuátegui, por el
que, sobreseyendo dicho expediente,
ordenó quedase sin ulterior eficacia
las resoluciones en él recaídas, entre
ellas el auto de nueve de diciembre
de mil novecientos treinta y nueve,
en que hubo de acordarse aquella de-
claración. Tercera. Que las circuns-
tancias de hecho relativas al de la
desaparición de don Félix de Murga
y Ansuátegui, Marqués de Murga,
ocurrida el día cinco de septiembre
de mil novecientos treinta y seis, no
son suficientes para establecer el su-
puesto de su muerte violenta a conse-
cuencia de la subversión marxista en-
tonces imperante, y por tanto, la nor-
ma legal aplicable al caso no es la
contenida en la Orden de veintiséis
de julio de mil novecientos treinta y
nueve, rectificada por la de diciséis de
agosto, sino la que integran las Leyes
de ocho de septiembre y treinta de di-
ciembre de mil novecientos, treinta y
nueve, en que se modifican los pre-
ceptos sustantivos y adjetivos hasta
entonces vigentes en materia de de-
claración de ausencia y presunción de
muerte, por lo que, al incoar doña
María Cañada el expediente de de-
claración de ausencia legal de su es-
poso, no sólo actuó con arreglo a
Derecho, sino que cumplió la obliga-
ción impuesta en el artículo ciento
ochenta y dos del Código Civil, tal
como hoy está redactado. Cuarta.
Que en obligada consecuencia de la
declaración anterior, la solemnidad
registra! procedente, en el caso de
autos, es la de la inscripción de don
Félix de Murga y Ansuátegui, Mar-
qués de Murga, en el Registro Cen-
tral de Ausentes, que impone el ar-
tículo ciento noventa y ocho del Có-
digo Civil, dos mil cuarenta y siete
de la ley de Enjuiciamiento Civil y
preceptos concordantes del Decreto
de treinta de diciembre de mil nove-
cientos treinta y nueve, con la cual

iDado en Madrid, a ió de mayo de
1940.— El Secretario (firmado).—Vis-
to bueno :El Presidente (firmado).

(Núm. 1.682) (G.—1.952)

Y para su fijación en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
en el del pueblo de Pinoso y su publi-
cación en el Boletín Oficial del Esta-
do, Boletín Oficial de esta provin-
cia y de' la de Alicante, se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de
mayo de mil novecientos cuarenta.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA El Secretario,

P. S.
(Firmado.)JUZGADO NUMERO 1

V.° B.°
El Juez de primera instanciaedicto

Se hace saber, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo dos mil
treinta y ocho de la ley de Enjuicia-
miento Civil,que en este Juzgado de
primera instancia número uno, de
Madrid, y por doña Trinidad Santos
Rodríguez, se ha incoado expediente
sobre declaración de ausencia de su
esposo, don César García González,
natural de Royan (Salamanca), que
abandonó el domicilio conyugal, És-
cosura, cincuenta y uno, hace veinti-
dós años, sin tenerse noticias de su
paradero desde esa fecha.

(Firmado.)

(G.-1.851)
(A.—1-199)

JUZGADO NUMERO i

Tesorería de Hacienda de
la provincia de Madrid EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
de los de esta Capital, en los autos de
procedimiento sumario, seguidos a
instancia de don Santiago Marti Se-
gura, contra don Miguel Vázquez Es-
trada, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta y de nuevo,
por segunda vez, de la finca hipote-
cada en la escritura de préstamo,
que es :

Nombramientos de los Auxiliares

de la Zona del Congreso, pertene-

cientes a la Recaudación, de Contri-
buciones de esta Capital, con arreglo
al artículo 33 del vigente Estatuto de
Recaudación .: Dado en Madrid, a veinticinco de

mayo de mil novecientos cuarenta.Auxiliares qué se citan

Ramón Herranz de Pablos.
Edmundo Munilla Pascual.
Casimiro Fernández Fernández.
Manuel Abadía Fernández.
Jesús Orusco Alonso.
Ramón. Martínez Herranz.

El Secretario,
P. S

(Firmado.)
Casa en construcción sita en Ma-

drid, calle de López de Hoyos, núme-
ro once, que linda :por su frente, al
Sur, con dicha calle ;al Este, o dere-
cha entrando, con resto de la finca de
que se segregó, propia de doña Ma-
ría del Carmen Padierna de Villapa-
dierna ; al Norte, O espalda, con el
mencionado resto de finca, y al Oes-
te, o izquierda, con la casa número 9
de la misma calle, propia de don. José
Velázquez. El solar tiene una super-
ficie de 540 metros cuadrados, equi-
valentes a 6.955 pies 20 centímetros.

Juan A. Pacheco
(A.—1-195)

(Núm. r.685) (G.-I.955) JUZGADO NUMERO 5

edicto

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Madrid

Por.el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco de
esta Capital, en el expediente promo-
vido por doña Damiana Cimorra
Díaz, mayor de edad, viuda y con
domicilio en la calle del Doctor Es-
querdo, número cinco, sobre declara-
ción de ausencia legal de sus hijos
don Clemente y don Eusebio Gutié-
rrez Cimorra, el primero Oficial de
Telégrafos y el segundo empleado de
los Jurados Mixtos, que vivían, res-
pectivamente, en la calle de Ponzano,
número veintisiete o treinta y siete,
y'Olid, y que se ausentaron de esta
Capital en el mes de noviembre de
mil novecientos treinta y seis, sin que
desde tal fecha se haya tenido noti-
cias de ellos,' se hace saber la pro-
moción de dicho expediente de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo dos mil treinta y ocho de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid, a catorce de mayo
de mil novecientos cuarenta.

Doña María de las Mercedes Sam-
pedro de Jesús, solicita la apertura de
un Colegio privado en Madrid, Bra-
vo Murillo, i2t, con el' nombre «San-
ta Teresa de Jesús», lo que se pone en
conocimiento de las personas intere-
sadas por si tuvieran que formular
alguna reclamación.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sita
en la calle de General Castaños, nú-
mero uno, el día veinticuatro de ju-
nio próximo, a las once y media de
su mañana, previniéndose a los lici-Madrid, 11 de mayo de 1940.

—
El

Jefe de la Sección (firmado). tadores :
(G.-1.936) Que la finca sale a subasta por el

tipo de doscientas veinticinco mil pe^
setas, o sea el setenta y cinco por
ciento del que. sirvió para la anterior.PROVIDENCIAS JUDICIALES

Que no se admitirá .postura inferior
a] mismo, y para tomar parte en el re-
mate habrán de consignar los licita-
dores previamente, en efectivo, el diez
por ciento de dicho tipo.

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLÍ-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre- Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del refrendante, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
P°r el presente edicto hago saber

<i"e por este Tribunal, y en el Expe-

dente número 348, seguido, contra
Isidoro Serrano Palma, se ha dictado
auto con esta fecha cuya .parte dispo-
sitiva dice :

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
F. de Arín

(A.—1-196)

Se acuerda : Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
t".mino de tres días, para que los he-
rederos del inculpado, Isidoro Serra-
n° palma, se instruyan y puedan for-
¡"ular dentro de las cuarenta y ocho
"oras siguiente su escrito de defensa,
Pencándose esta resolución por me-

1 de edictos, que se publicarán en
M~,°f'ETÍN Oficial de la provincia de
_ladnd y qUe se fijarán en. el tablón
¡ an"ncios de este Tribunal y del
Jugado instructor, librándose las
|P°rtunas órdenes al efecto.— Lo
bordaron y firman los señores del
¿rgen, de que certifico.

—
M. G.

, !*'=. Fermín Lozano, A.Senra (ru-bricados).
para que sirva de notificación a

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia número veinte de esta Ca-
pital, dictada en el día de hoy en el
expediente de declaración de herede-
ros ab-intestato de don Francisco Yá-
ñez Albert, natural de Pinoso (Ali-
cante), se anuncia la muerte sin tes-

tar de dicho señor, ocurrida en esta
Capital el ocho de noviembre de mil

novecientos treinta y seis, y que los
que reclaman su herencia son sus tres

hermanos de doble vínculo don Julio,
don Luis y doña María Yáñez Al-
bert, y, en su consecuencia, se llama

Dado en Madrid, a dieciséis de
mayo de mil novecientos cuarenta.

El Secretario
P. S

Juan A. Pacheco
(Firmado.)

(A.—1-193)

JUZGADO NUMERO 2

edicto

El Juzgado de primera instancia
número dos de esta Capital, sito en
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Cuarta Reparto de utilidades milB-
para cubrir el déhcit del PrSa'es-del año actual de 1940 hahi^^1"designados loé siguitnt£ sid<*

Por la parte real :Doñ¡ púar cmena Gualda, primer contrCLTpor riqueza territorial rústica -a"
Dionisio Plana Cuéllar, Z£l don
tribuyente por riqueza 'uE? TLuis Fernández de Heredia^iícontribuyente por riqueza rústi^ (d/micihado en Madrid) ; don A«t^
Quesada Davó, primer' contrita!de industrial ;Comunidad de bien!de Hijos de R. J. Chávarrt pS
contribuyente del impuesto' municipal ;don José del Amo Bermeja re'
presentante del sindicato C N c"local. \u25a0

es incompatible la que, como desapa-
recido, obra con el número tres mil
quinientos ocho, al folio doscientos
veintidós vuelto del libro ciento diez
de la sección tercera del Registro Ci-
vildel distrito de Buenavista, dé esta
Capital, por lo que esta última es nula
de Derecho, así eomo los actos jurí-
dicos que la tomaron por base. Y
quinta. Que en todo caso la interpo-
sición de esta demanda, por cuanto
significa la impugnación judicial de
la inscripción de don Félix de Murga
y Ansuátegui, Marqués de Murga,
como desaparecido, practicada con el
número tres mil quinientos ocho, al
folio doscientos veintidós vuelto del
libro ciento diez de la sección tercera

del Registro Civildel distrito de Bue-
navista, de esta Capital, priva a ésta
de los efectos normales de toda ins-
cripción de defunción, que la otorga
la Orden de veintiséis de julio de mil
novecientos treinta y nueve, rectifica-
da por la de dieciséis de agosto del
mismo año, y, por tanto, ni don Je-
sús de Murga y Ansuátegui, ni cual-
quier otra persona que se considere
heredera de don Félix de Murga y
Ansuátegui, puede entrar en funcio-
nes de tal, siendo nulos los efectos
jurídicos que, invocando esa cualidad
de herederos o albaceas, hayan ob-
tenido, judicial o extrajudicialmente.

De dicha demanda en que se soli-
cita se hagan las declaraciones expre-
sadas, se 'ha acordado conferir tras-

lado a los demandados y expedir edic-
tos emplazando a cualquier persona
que se considere interesada, para que,
dentro del término de nueve días, im-
prorrogables, comparezca en el men-
cionado pleito personándose en for-
ma, baio apercibimiento, si no lo ve-
rifica, de pararle el perjuicio que hu-
biere, lugar en derecho.

senté, que será inserta en el Boletín
Oficial de esta provincia, por desco-
nocer el nombre y paradero de dichos
herederos ;cumpliéndose, caso de no
comparecer, lo prevenido en el artícu-
lo seiscientos ochenta y tres de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

Madrid, veinte de mayo de mil ntf-
vecie'ntos cuarenta.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción-

Quinta
Y que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, a catorce de mayo
de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
P. S.,

Ángel \Vitrón
Enrique G. Montero

(A.-i-m)

El Secretario,
P.S.,

Manuel Leira
(A.

—
1-200)

JUZGADO NUMERO 16

edicto

Don Enrique García Montero, Juez
de primera instancia del número 16 Parte personal : Don Pedro Aranda Alvarez, Cura párroco; don R¿

mualdo Madrid Morata, primer con"tribuyente por territorial riqueza rú¿
tica ;don Felipe Escobar Morata pri
mer contribuyente por riqueza urba-
na ;don Alfonso Rebolleda Vinagre
primer contribuyente por industrial!Lo que se hace saber al público
para que, en el plazo de siete días
después de inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se presenten re-
clamaciones ante este Ayuntamiento,
por escrito; advlrtiendo que, de no
hacerlo, no se admitirá ninguna por
justa que sea.

de esta Capital,
Por el presente hago saber : Que

en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos por el procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
promovidos por doña Victoria Cue-
vas Cifuentes, contra don Juan Ro-
suero de Segura, sobre reclamación
de un crédito de seis mil pesetas de
principal, más ochocientas cuarenta
pesetas de intereses ,de dos años y
costas, en cuyos autos, en providen-
cia de este día, he acordado la venta
en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días, de la finca hi-
potecada en la escritura de veintinue-
ve de julio de mil novecientos veinti-
siete, que es la siguiente :

CANAL DE ISABEL II

ANUNCIO

No habiéndose intentado reclama-
ción alguna sobre la caducidad por
extravío de la certificación número
1.715 del libro R. b., importante
ochenta hectolitros, equivalentes a
dos y medio reales fontaneros, exipe-

dida por el Canal de Isabel IIa fa-
vor de don Enrique de Aristegui Sa-
rria, a (pesar de los anuncios publica-
dos en el Boletín Oficial del Estado y
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, de fechas 28 de agosto, 17 de
septiembre, 12 y 16 de diciembre pró-
ximos pasados, se declara caducada la
expresada certificación., expidiéndose
al interesado otra nueva en su equiva-
lencia.

Carabaña, 16 de mavo de 1940.—
El Alcalde, Juan Madrid.

(Núm. r.687) (X.-435)

Una parcela de terreno sita en tér-
mino municipal de Madrid, distrito
judicial y municipal de la Universi-
dad, barrio de Bellas Vistas, zona del
Extrarradio, calle de Lorenza Correa,
antes de Arancio, sin número. Lin-
da : al Saliente, o fachada, con la ca-
lle de Arancio, hoy Lorenza Correa,
en línea de diecinueve metros sesen-
ta centímetros ; al Mediodía, o me-
dianería izquierda, en línea de dieci-
siete metros quince centímetros, con
solar propiedad de don José Subiela ;
al Poniente o testero, con casa pro-
piedad de don- Juan Manuel de las
Heras, en una longitud de diecinueve
metros sesenta centímetros, y por úl-
timo, al Norte, o Mediodía, derecha,
con solar propiedad de don José Su-
biela, en una longitud de diecisiete
metros quince centímetros.

PARLA
La relación de altas y bajas en el

apéndice de la riqueza urbana 'de
este término municipal, que ha de ser-
vir de base para la contribución del
próximo año de 1941, se halla termi-
nada v expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
oír las reclamaciones que sean perti-
nentes, por espacio de diez días ;pa-
sados los cuales no será admitida nin-
guna de las misfnas.

Paría, 17 de mayo de 1940.— El
Alcalde, P. D. (firmado).

(X.-437)

Madrid, dieciséis de mayo de mil
novecientos cuarenta.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma a cualquier persona que se
considere interesada en los expresa-
dos autos de mayor cuantía, expido

El Delegado,
Eugenio Calderón

(A.—.1-192)

la presente con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a dieciséis de
mayo de mil novecientos cuarenta.

LOS GALEONES DE VIGO

El Secretario,
'Antonio Yáñes

Grupo Financiero

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Juan A. Pacheco

Martín de los Heros, 25.— Madrid

.Se convoca a los Accionistas de
esta Sociedad cuyo capital individual
o agrupado sea de cinco mil pesetas
como mínimo, a Junta general ordi-
naria, que se celebrará el día treinta
y uno de mayo, a las cinco de la tar-
de, en su domicilió social.

NAVALCARNERO
Formado por la Comisión Municipal

de Hacienda el proyecto del Presu-
puesto extraordinario para atender a la

ejecuciónMe las obras de la red de dis-

tribución de aguas y saneamiento <W
matadero de esta población, queda ex-
puesto al público, juntamente con la

documentación exigida por el artícu-
lo 298 vigente del Estatuto munición
v 16 del Reglamento de Hacienda
municipal, por término de ocho días.
durante los cuales y los ocho sigúe-
les podrán formularse las reclama-
ciones pertinentes de acuerdo con
dispuesto en el artículo quinto del

*
glamento de Hacienda municipal.

Navalcarnero, 17 de mayo ele 1»

El Alcalde. E. AlbM
t.686W

(A.—1-197)

JUZGADO NUMERO i Es en el Registro de la Propiedad
de Occidente la finca número seis mil
doscientos setenta y uno.EDICTO

A este Juzgado de primera instan-
cia número.uno ha correspondido, por
repartimiento, demanda formu'ada por
el Banco Hipotecario de España, con-
tra doña Felicia Pérez Chirinos y Ve-
ra y don Ginés Fernández Montoya,
sobre revisión de pagos con sujeción
a la ley de Desbloqueo, de cantidad
entregada por cuenta de un préstamo
hipotecario, en cuya demanda recayó
la providencia que, en su parte preci-

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, calle de General Castaños, nú-
mero uno, principal, se ha señalado
el día veintiocho de junio próximo, a
las once horas, eh ila Sala audiencia
de este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes :

Orden del día

Dar cuenta de las vicisitudes y des-
gracias personales sufridas ;de lo ac-
tuado antes y después de obtener la
concesión vigente ;someter a aproba-
ción el balance de situación y la mo-
dificación indispensable de los Esta-
tutos ; reconstituir el Consejo de Ad-
ministración.Primera

Los Accionistas con derecho a asis-
tencia 'habrán de depositar, por breve
plazo, las acciones que cada uno re-
presente, antes del día veintiocho de
mayo, en las Oficinas de la Sociedad,
de cuatro a siete de la tarde, con fa-
cultad de agruparlas para ejercitar el
derecho de asistencia.

Servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de ocho mil qui-
nientas pesetas, pactada en la escritu-
ra de constitución de hipoteca, y nq
se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo.

sa, dice así
(X.—4/1'

Providencia
Juez, señor Pacheco.

—
Juzgado de

primera instancia número uno (De-
cano) .—Madrid, ocho de mayo de mil
novecientos cuarenta. —...y para que
tengan lugar los emplazamientos, lí-
brese exhorto al señor Juez de pri-
mera instancia de Caravaca y... Lo
mandó y firma S. S.a ;doy fe.

—
Juan

A. Pacheco.
—

Ante mí, P. S., Ma-
nuel Leira.

Agencia de Negocios "Marbem
:gunda

Madrid, veintiuno de mavo de mil
novecientos cuarenta.

—
Raimundo

Moxó, Secretario del Consejo de Ad-
ministración.

Alcalá, número 1*8, entres**
Teléfono 61878

Obtención de toda clase de *£
mentos con gran rapidez.
dos Penales. Ultimas volunto»
Registro civil. Abintestatos. u»

miento de exhortos.

.iMiim nn*SlT
IMPRENTA P*OVTNfW

PASEO DEL DOCTOR ESQt^C *«

TELÉFOWO 5330a

Para tomar iparte en el remate de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo del
indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos. (A.—1-198)

Manifestándose posteriormente que
la doña Felicia ha fallecido, se hace
dicho emplazamiento —que será exten-
sivo.a sus herederos o causahabientes
en caso de ser cierto su Sallecimiento,
limitando el término para comparecer
a nueve días

—
por medio de la pre-

Tercera

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría del refrendante.

AYUNTAMIENTOS
CARABAÑA

El Ayuntamiento de mi presiden-
cia ha tenido a bien nombrar la Jun-
ta Repartidora para la formación del


